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MuNICIPAuOAD  DE  COLINA

DECRETO N O E. 2693/2oi7                            /

COLINA, 27 de Diciembre   de 2017.

VISTOS:    Estos   antecedentes:    Providencia
NO  3315  de fecha  14  de  D¡ciembre   de  2017,  del   Sr.  Alcalde  mediante   la  cual  se
adjunta carta de doña MARIA JOSE CATALAN BALBOA Educadora de Párvulos
Jardín Sobre Ruedas Fundación lntegra,   a través de la cual solicita autorización
para realizar evento denominado   "CEREMONIA DE EGRESO Y CIERRE DE AÑO
DEL  JARDIN  SOBRE  RUEDAS",  el  día  Jueves  28  de  Diciembre  de  2018,  en
dependencias de la Escuela Algarrobal, desde las O9:00 hasta las  14:00 horas.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que  me  confieren  los  artículos  lO,
¡nciso  lO,  56  inciso  lO  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal  de
Municipalidades,      Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrat¡vos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

Tómese          conocimiento         del          Evento
denominado   "CEREMONIA   DE   EGRESO  Y   CIERRE   DE   AÑO   DEL   JARDIN
SOBRE  RUEDAS",     que  realizara    doña     MARIA  JOSE  CATALAN  BALBOA
Educadora de Párvulos Jardín Sobre Ruedas Fundación lntegra, el día Jueves
28 de  Diciembre de 2018,  en  Dependencias de  la  Escuela Algarrobal,  Comuna de
Colina,  desde las O9:00  hasta  las  14:00  horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

DISTRIBUCION:
-     Alca'día
-      Administrac¡ón  Mun¡c¡pal
-      Secretaria  Mun¡cipal
-      Dirección  de Control
-      Relaciones  Publicas
-     lnteresada
-8va.  Comisaria de Carabineros
-     LeydeTransparencia
-     Of¡cina de Partes yArcmvo
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